
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSMALAGA S.A. 
RUC; 1792431115001 

  

E-mail: transmalagaQoutlook.es 

Quito, 29 de agosto del 2017 

SEÑOR SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

JOSE ERIBERTO TOAQUIZA YUGSI, en calidad de Gerente y Representante 
Legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSMALAGA 
S.A., con número de RUC: 1792431115001; ante usted compadezco y manifiesto: 

Para fines legales pertinentes, me permito poner en su conocimiento la cesión 
de una acción realizada en la Compañía que represento, de conformidad con los 
siguientes detalles: 

CEDENTE HÚL 27) CONYUGE /—, de) 

  

    

RUEDA RODRIGUEZ SERVIO MILTON RUEDA RUEDA IRMA PIEDAD 
Ecuatoriano Ecuatoriana 
Casado Casada 
CC. 110270952-2 CC. 110291113-6 

CECIONARIO (9) CONYUGE se 

RUEDA CELI YANDRY ANTONIO JARAMILLO ROJAS CECILIA DEL 
ROCIO 

Ecuatoriano Ecuatoriana 
Casado Casada 
CC. 110464015-4 CC. 110533603-4 

Valor de la acción: UN DÓLAR AMERICANO 

Por lo tanto el cedente cede la UNA acción de un dólar americano, reservándose 
veinte y cuatro acciones para el cedente. 

Atentamente, 

JOSÉ ERIBERTO TOAQUIZA YUGS! 

ERENTE GENERAL 

 



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSMALAGA S.A. 
RUC; 1792431115001 
  

  

E-mail: transmalagaQoutlook.es 

CECION DE DERECHOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TRANSMALAGA S.A. 

CECION DE DERECHOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TRANSMALAGA S.A.; entre los señores RUEDA RODRIGUEZ SERVIO 
MILTON, casado con la señora RUEDA RUEDA IRMA PIEDAD; en calidad de 
cedentes; y, en calidad de cesionario el señor RUEDA CELI YANDRY ANTONIO, 
casado con la señora JARAMILLO ROJAS CECILIA DEL ROCIO. 

El señor, RUEDA RODRIGUEZ SERVIO MILTON, por mi propio derecho de mi libre y 
espontánea voluntad, en calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA TRANSMALAGA S.A.; por medio de la presente me permito 
ceder y transferir a favor del señor, RUEDA CELI YANDRY ANTONIO, UNA de las 
veinte y cinco acciones de un valor de UN DÓLAR AMERICANO, que mantengo en 
propiedad de la mencionada Compañía de Transporte, en tal virtud cedo y transfiero a 
favor de la cesionaria un acción de un dólar americano, reservándome veinte y cuatro 
acciones para el cedente. 

Particular que nos permitimos comunicar, a fin de que se registre en el libro de 

acciones y accionistas de la Compañía y comunicar a la Superintendencia de 
Compañías, para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

CEDENTE o CONYUGE 

RUEDA RODRIGUEZ SERVIO MILTON RUEDA RUEDA IRMA PIEDAD 

CECIONARIO CONYUGE 

  

RUEDA CELI YANDRY ANTONIO Úlo ROJAS CECILIA 
DEL ROCIO 

 



 



    

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES CENERALLS 201 
E Sn SIRVE PARA TODOS 

e 

 



   



  

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

e. 

 



   



  

CIUDADANA (O) 

DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELE: GENERALES 2017 

 



 


